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Cambio climático
1. BASE JURÍDICA

Se trata de un acto político. 
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: Medio Ambiente Internacional
En el Consejo de Medio Ambiente de 20 de febrero, para adopción de conclusiones.
3. CONTENIDO

La Presidencia quiere responder con estas conclusiones al mandato del Consejo Europeo de diciembre de 2006 y del Consejo de medio ambiente del mismo mes relativo a la preparación de las negociaciones para el régimen de lucha contra el cambio climático post 2012. 

Aunque como resultado de la COP 12  de Nairobi se acordó que el debate del futuro régimen tuviese lugar en 2008, Alemania con vistas a su Presidencia ha querido adelantar el debate a escala de la UE para ir ganando ya terreno. De este modo ha impulsado un compromiso en el Consejo para que el Consejo Europeo de marzo de 2007 examine ya opciones de cara al futuro régimen.  

El Consejo de medio ambiente deberá adoptar unas conclusiones que servirán de base para el debate subsiguiente  en el Consejo Europeo.

Un elemento de particular interés para este debate en el Consejo Europeo es la comunicación de la Comisión sobre el camino a seguir para limitar el cambio climático a 2º C, adoptada el día 10 de enero de 2007. En ella, junto al refuerzo de diversas líneas de acción, la Comisión propone que la UE establezca un objetivo de reducción en 2020 del 30% con respecto a las emisiones de 1990 para los países desarrollados. La propuesta de conclusiones de la Presidencia retoma ese objetivo, sí bien lo condiciona a que otros países en desarrollo adopten compromisos comparables. Además recuerda el objetivo de reducción global de alrededor de un 50% para el año 2050, comparado también a los niveles de 1990. 

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia acaba de presentar una propuesta de conclusiones del Consejo al respecto, que se verá en el Consejo de febrero.

5. VALORACIÓN
Es un expediente de gran importancia para España, por lo que habrá que seguir muy de cerca el debate.
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Contribución al Consejo Europeo de primavera (« Documento Cuestiones Clave »)
1. BASE JURÍDICA

No se trata de un acto jurídico. 

2. GRUPO DEL CONSEJO Y CALENDARIO 

El segundo Informe Anual de progresos sobre la Estrategia de Lisboa (COM(2006) 816 final) fue aprobado por la Comisión el 12 de diciembre 2006 y será oficialmente presentado al Consejo de Asuntos Generales en su sesión de 22 de enero. 

Tras ello la Presidencia deberá organizar los trabajos en el seno de las diferentes formaciones del Consejo con el objetivo último de tratar esta cuestión en el Consejo Europeo de primavera.    

3. CONTENIDO

En el Consejo Europeo de Primavera 2005 se acordó un nuevo esquema de gobierno de la Estrategia de Lisboa revisada que pasa por la adopción por parte del Consejo de unas Directrices Integradas para el crecimiento y el empleo, habiéndose aprobado las correspondientes al periodo 2005-2008. Sobre la base de dichas Directrices la Comisión estableció su Programa Comunitario Lisboa y los Estados miembros sus respectivos Programas Nacionales de Reforma para ese periodo. 

En el nuevo esquema de gobierno se acordó también que la Comisión informará anualmente sobre la aplicación de la estrategia tanto a nivel comunitario, como evaluando los desarrollos nacionales y que, basándose en el análisis de la Comisión, el Consejo Europeo examinará cada primavera los progresos realizados y se pronunciará sobre los ajustes de las "directrices integradas" que resulten necesarios.
Para dar cumplimiento a este mandato respecto al año 2006, la Comisión ha aprobado una Comunicación (COM(2006) 816 final) en la que presenta el segundo informe de progresos sobre la nueva Estrategia para el crecimiento y el empleo. 

En dicha Comunicación se evalúa el proceso en su conjunto, al tiempo que se analizan uno a uno los Informes de Progresos que sobre sus respectivos Programas Nacionales han elaborado los Estados miembros, incluyendo la Comisión recomendaciones específicas para la mayoría de los Estados miembros. Asimismo la Comisión establece cuáles deben ser las acciones prioritarias para este año. 

A continuación se analiza esta Comunicación de la Comisión que será la base para el trabajo del Consejo de cara al Consejo Europeo de Primavera que se celebrará el 8 y 9 de marzo 2007. 

· Una evaluación general del proceso (Partes I y IV)

La Comisión considera que se han registrado progresos en la puesta en práctica de la Estrategia durante el año 2006 y que dicha Estrategia comienza a producir resultados concretos. 

En el ámbito comunitario se señala que la Comisión ha lanzado el 75% de las acciones que había anunciado para el 2006, resaltando como elementos positivos la adopción de la Directiva de Servicios, los avances en la normativa sobre los Servicios Financieros, el nuevo marco para las Ayudas de Estado en I+D+i, el acuerdo sobre el 7º Programa Marco de Investigación y sobre el Programa de Competitividad e Innovación y la Agenda para la Mejora Reglamentaria. 

Entre las cuestiones que siguen pendientes de decisión por parte del Consejo y del Parlamento se mencionan las medidas para favorecer la movilidad de los trabajadores en el mercado interior, la mejora en el funcionamiento de los mercados de transporte y energía, el dotar a Europa de un sistema de propiedad intelectual eficaz y asequible y el simplificar y modernizar parte de las normas sobre aduanas e imposición. También se mencionan, como temas pendientes, las propuestas de la Comisión sobre el Instituto Tecnológico Europeo y  para una nueva agenda para la competitividad exterior, señalando que se trata de propuestas que la Comisión ha presentado después de la adopción de las Líneas Directrices 2005-2008. 

En el ámbito de los Programas Nacionales de Reforma la Comisión, tras analizar los diferentes informes de Progresos recibidos, considera que los Estados miembros están haciendo esfuerzos concretos en la vía de la reforma. Señala, sin embargo, que existen diferencias en la intensidad de la reforma y en los compromisos adquiridos entre los diferentes Estados miembros, pidiendo a los países que han acumulado mayores retrasos que aceleren el ritmo, recordando que el éxito colectivo, depende del compromiso individual de cada Estado miembro.

En el ámbito macroeconómico se destacan:

· Los logros alcanzados (crecimiento económico previstos para 2006 del 2,8% frente al 1,7% en 2005) y las buenas perspectivas para los próximos años (estimaciones de crecimiento de 2,5% para los próximos dos años). La Comisión considera que estos logros son el resultado no solamente de evoluciones cíclicas, sino que responden también al impacto de las reformas estructurales ya acometidas.

· Aún resaltando la estabilidad macroeconómica que ha prevalecido, señala ciertos riesgos de desequilibrios exteriores citando particularmente en el caso de algunos Estados miembros.

· Se valoran positivamente los esfuerzos de contención presupuestaria realizados, incluso en aquellos países con mayores niveles de déficit, si bien se insiste en la necesidad de aprovechar la mejor situación macroeconómica para preparar a Europa para el reto que el envejecimiento de su población supone para el equilibrio de las finanzas públicas. 

· Respecto a la zona euro, la Comisión insiste en la necesidad de profundizar en la mayor coordinación en el seno del Eurogrupo.

Por lo que se refiere a la dimensión microeconómica: 

· Se felicita del establecimiento por parte de los Estados miembros de objetivos concretos en el ámbito de las inversiones en I+D y se indica que la clave para poder alcanzar estos objetivos es la inversión en el sector privado. Para ello es preciso reforzar la relación entre Academia y Empresa, promocionar los “clusters” y favorecer la financiación para la innovación.

· Se valoran positivamente los esfuerzos en el desarrollo del potencial empresarial, aunque todavía son necesarios mayores esfuerzos.

· Se indica que será necesario profundizar en una mayor competencia en el mercado interior especialmente en sectores tales como la energía, los transportes, las telecomunicaciones, el sistema financiero y los servicios profesionales.

· Se considera que se han conseguido avances en el ámbito de la mejora reglamentaria, pero se señala también que será preciso un mayor uso, sobre todo a nivel nacional, del instrumento de la evaluación de impacto.

· Indicando que son numerosos los Estados miembros que reconocen las sinergias que pueden existir entre la política medioambiental y el crecimiento, señala que los objetivos en energías renovables o los compromisos de Kyoto no se están alcanzando en todos los Estados Miembros.

En el ámbito del empleo se reconoce que:

· Han mejorado las cifras de empleo, especialmente en las tasas de participación de mujeres y mayores, lo que le lleva a la Comisión a considerar que se ha producido una mejora estructural en el funcionamiento del mercado del trabajo en Europa.

· Pero también que a pesar de algunos progresos, son pocos los Estados miembros que han adoptado un enfoque integrado del trabajo a lo largo de toda la vida. En esta área se necesitan mayores esfuerzos. 

· Asimismo y reconociendo el interés que despierta el concepto de “flexicurity”, a juicio de la Comisión solamente se estaría aplicando lo que se refiere a la reducción del coste de la imposición al trabajo, mientras que no se acometen suficientes esfuerzos en la modernización de la protección social o de la legislación para la protección del empleo.

Sobre la base de este análisis, la Comisión recomienda que se sigan desarrollando las Directrices Integradas previstas para este periodo, especialmente en las cuatro áreas prioritarias definidas en el Consejo Europeo de primavera 2006, actuaciones que deberían desarrollarse antes del final del 2007 y, en todo caso, antes del inicio de la segunda fase del ciclo de la Estrategia prevista para el 2008. En éstas cuatro áreas la Comisión reitera muchas de sus anteriores recomendaciones:

· Crear una Europa favorable a la innovación: la Comisión propone que se avance en la definición de las Iniciativas Tecnológicas Conjuntas como un medio de desarrollar el partenariado público y privado en el ámbito de la innovación para lo que la Comisión presentará propuestas. También se vuelve a insistir en la propuesta del Instituto Tecnológico Europeo pidiendo que el mismo pueda ser operativo en 2008. Asimismo la Comisión anuncia propuestas en el ámbito de la propiedad intelectual  europeo y en el del desarrollo del sistema de normalización.   

· Liberar el potencial empresarial, especialmente de las PYMES: la Comisión propone fijar objetivos más ambiciosos para la reducción de las cargas administrativas; seguir más de cerca el respeto de las reglas de competencia en sectores específicos; puesta rápida en aplicación de la Directiva de Servicios y otras medidas complementarias (asegurar que el plazo máximo de una semana para la creación de empresas se cumple; limitar los costes de creación de una empresa a los costes administrativos para su registro; creación de un punto único de registro para las actividades económicas; incorporar la formación empresarial en el currículo escolar). 

· Desarrollar la adaptabilidad del mercado de trabajo basado en “flexicurity”: la Comisión propone que un cambio de orientación del enfoque de protección y que en vez de proteger el trabajo, se proteja al trabajador permitiéndole una adaptación permanente ante el cambio. Para ello la Comisión promete una Comunicación sobre “flexicurity” para el verano 2007 en la que propondrá unos principios comunes que podrían ser acordados para el final del 2007. Junto a ello la Comisión propone que se adelante al 2007 el compromiso de reducir a seis meses el plazo para ofrecer un trabajo o formación a los que abandone la escuela, plazo que deberá reducirse a cuatro meses en 2010; aumentar la oferta y la calidad de guarderías y buscar incentivos para aumentar la formación de los trabajadores de más de 45 años.

· Energía y cambio climático: la Comisión considera que Europa necesita una política energética integrada que promueva el uso sostenible para el medio ambiente, asegurando la seguridad de los suministros y su competitividad. Para ello propone: 
· promover interna y externamente la aceleración hacia una economía baja en carbono, 
· el desarrollo de instrumentos coste-eficientes que permitan la reducción urgente de emisiones para lo que se cuenta con el reforzamiento y la extensión del Mecanismo de Comercio de Emisiones
· Un mercado interior de la energía plenamente integrado 
· Seguir avanzado hacia una mayor eficiencia de la energía y el desarrollo de las energía renovables

En este ámbito la Comisión anuncia para enero de este año la Revisión Estratégica de la Energía y una Comunicación con propuestas de actuación para hacer frente al cambio climático. 

Por último la Comisión señala también algunas mejoras que se deben introducir en el proceso de gobierno de la Estrategia de Lisboa, recordando que uno de sus principios centrales es la idea de asociación para el crecimiento y el progreso. Para asegurar que esta asociación se cumpla es preciso asegurar la apropiación de esta Estrategia por la sociedad europea en su conjunto, para lo que la Comisión insiste en las recomendaciones que ha venido haciendo: asegurar que el coordinador de Lisboa tenga el nivel político adecuado, incorporar más activamente al proceso de definición y seguimiento de los Programas Nacionales de Reforma a los Parlamentos Nacionales y a los agentes sociales e intercambiar experiencias entre los Estados miembros. Ello es, a juicio de la Comisión especialmente importante ahora que nos acercamos al final de la primera fase y que la UE deberá próximamente, en 2008, acordar las Directrices para la segunda fase (2008-2011).

· Las 25 fichas nacionales y las recomendaciones (Partes II y III)

En la parte II de la Comunicación se hace también una evaluación en detalle de los informes de progresos que cada Estado miembro presentó en otoño sobre la aplicación de sus respectivos Programas Nacionales de Reforma (PNRs). En los casos en los que se considera necesario se incluyen recomendaciones específicas (parte III de la Comunicación).  

La valoración general de la Comisión sobre los PNRs es positiva, considerando que se han producido ciertos progresos, si bien se piden en algunos sectores específicos mayores esfuerzos. 

De los 25 Estados miembros, 6 (Dinamarca, Estonia, Irlanda, Luxemburgo, Finlandia y Suecia) obtienen la mejor clasificación (“very good progress”) y no reciben recomendaciones nacionales específicas. 

Tras ello hay un segundo grupo de 11 Estados (Bélgica, Alemania, España, Chipre, Lituania, Malta, Países Bajos Austria, Portugal, Eslovenia y Reino Unido) calificados como “good progress” . Tras ello Francia recibe una calificación propia (“some good progress”), mientras que Letonia y Eslovaquia reciben la calificación de “progress”. El último grupo sería el de los “limited progress” en el que se agrupan República Checa, Grecia, Hungría y Polonia. 

Italia es por su parte un caso “sui generis” no siendo objeto de ninguna de las calificaciones anteriores sino una mención a la definición de una mejor estrategia por parte del actual Gobierno y la insistencia en que debe acelerar su proceso de reforma de acuerdo con esa nueva estrategia.  

Con la excepción de los 6 primeros Estados miembros calificados como de muy buenso progresos, todos los otros son objeto de una propuesta de recomendación que la Comisión querría que fuera avalada por el Consejo. 

En el caso de España la evaluación es sin duda positiva destacando la Comisión los esfuerzos realizados. 
Como puntos fuertes se menciona la reducción de la deuda pública incluso por encima de las previsiones, los buenos resultados en la puesta en práctica de los compromisos en I+D+i, la incorporación de la formación empresarial en todos los currículos y los buenos resultados en el ámbito del empleo, especialmente para las mujeres. 

Como puntos flojos que deberán ser enfrentados se señala el aumentar el grado de competencia en el sector eléctrico, reducir la segmentación en el mercado de trabajo y seguir introduciendo las mejoras anunciadas en los ámbitos de la educación y la formación.

Junto a ello se mencionan también otras áreas en las que son precisos mayores esfuerzos como es el caso de la contención de la inflación en el medio plazo, aumentar la competencia en la prestación de servicios profesionales y en el sector minorista, mejorar el marco reglamentario, poner en práctica las normas de protección del medio ambiente en particular con la reducción de emisiones de CO2, aumentado las capacidades y la productividad de la mano de obra e integrando a los inmigrantes en el mercado de trabajo y facilitando el acceso a guarderías. Un mayor desarrollo del mercado inmobiliario podría también tener efectos sobre la capacidad de crecimiento a medio plazo.

· Directrices 
Junto a esta Comunicación la Comisión ha adoptado también una propuesta de Decisión para prorrogar un año más las líneas directrices para el empleo. Asimismo y no habiendo propuesto modificaciones para las Líneas Directrices en su conjunto la Comisión, recomienda su extensión para todo el periodo que finalizará en primavera del 2008, fecha en la que el Consejo deberá aprobar unas nuevas directrices para el periodo 2008-2011.  Junto a ello, como ya se ha mencionado, la Comisión espera la adopción por el Consejo de las recomendaciones dirigidas individualmente a los Estados miembros. 

4. ESTADO DEL  PROCEDIMIENTO

Tras la adopción por el Colegio de Comisarios de su Informe Anual de Progresos el mismo será considerado durante los meses de enero, febrero y marzo por el Parlamento Europeo y el Consejo, con el objetivo último de su consideración en el Consejo Europeo de primavera que se celebrará los días 8 y 9 de marzo 2006. 

Partiendo de ese calendario la Presidencia alemana debe establecer el calendario de reuniones para preparar las contribuciones de las principales formaciones del Consejo (CAGRE, ECOFIN, COMPET, EPSCO, MA, TTE y EJC).

En paralelo con el ejercicio de evaluación realizado por la Comisión y en cumplimiento de los artículos 99 y 128 del TCE, la Presidencia organizará  el proceso de supervisión multilateral de las políticas económicas y de las políticas de empleo sobre la base de las recomendaciones de la Comisión. 

5. VALORACIÓN

España ha venido contribuyendo activamente al proceso de revisión de Lisboa, y se ha manifestado favorable al esfuerzo de “nacionalizar” el proceso. Esto significa introducir la estrategia como guía de las políticas económicas nacionales lo que se ha hecho con un Programa Nacional de Reformas ambicioso. 
Por ello España participará activamente en el proceso de definición de las Conclusiones del Consejo Europeo de primavera que deberá, sobre la base de las propuestas de la Comisión, establecer la vía a seguir en el ámbito de la Estrategia durante el año 2007. 

En principio en las propuestas de la Comisión no hay grandes novedades, sino es el reenvío a algunas de sus otras Comunicaciones como es el caso de la Revisión Estratégica de la Energía y una Comunicación con propuestas de actuación para hacer frente al cambio climático, así como las propuestas que pueda presentar en el ámbito de la propiedad intelectual. 

índice
Propuesta de directiva para la inclusión de la aviación en el sistema de intercambio de cuotas de emisión de gas de efecto invernadero dentro de la UE
1. BASE JURÍDICA

Artículo 175.1 del Tratado CE y procedimiento de codecisión.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: medio ambiente

Debate político en el Consejo de 20 de febrero y posible acuerdo político de 28 (29) de julio.

5. CONTENIDO

Se trata de una enmienda a la directiva 2003/87/CE sobre comercio de emisiones para incluir la aviación en el mismo. 

La justificación de esta medida radica, según la Comisión en que actualmente la aviación es el origen de aproximadamente el 3% del total de las emisiones de gases de efecto invernadero (GEI) de la UE, de las cuales la mayor parte proceden de los vuelos internacionales (intra y extra comunitarios). Con un crecimiento de alrededor del 87% en las emisiones desde el año 1990 y unas perspectivas de crecimiento importantes para los próximos años, la aviación encierra un potencial de reducción muy importante. A título de ejemplo señala la Comisión que un vuelo de ida y vuelta entre Europa y Nueva-York genera las mismas emisiones que las derivadas de la calefacción de una casa durante todo el año en Europa como media por persona, e indica que actualmente las emisiones de aviación son superiores a algunos sectores enteros, como las refinerías o el acero, hoy cubiertos por el comercio de emisiones. Estima la Comisión que con este mecanismo se evitará  la emisión de 183 millones de toneladas de CO2 por año para el 2020, lo que significa un 46% de reducción con respecto a la tendencia actual y sería equivalente. Calcula también que si no se toman medidas, el crecimiento de las emisiones de la aviación absorberá más del 25% de las reducciones impuestas por Kyoto para 2012.

En la evaluación de impacto de la Comisión se calcula que el efecto económico principal será una pequeña reducción (entre el 0,1 y el 2,1%) en la tasa de crecimiento de la demanda de transporte aéreo, bajo una hipótesis del precio del carbono entre 10 y 30 euros por tonelada. No se prevén retos importantes en la economía ni en la competitividad y se calcula que el efecto en los beneficios de las aerolíneas serán marginales.

La directiva se articula sobre los elementos siguientes:

· Cubrirá todos los vuelos intra comunitarios a partir del 1 de enero de 2011 y también los extra comunitarios que lleguen o salgan de un aeropuerto comunitario a partir del 1 de enero de 2012. Los operadores responsables recibirán el mismo trato, tengan su base en la UE o en un tercer país. La administración de cada operador corresponderá a un único Estado Miembro

· Incluye diversas excepciones para vuelos gubernamentales, militares, etc... así como los de aparatos de menos de 5.700 kg.

· Al contrario que en el sistema actual, el método de asignar los créditos será armonizado y además no incluirá una reducción con respecto a las emisiones históricas. El número total de créditos a asignar será determinado por la Comisión y se fijará en el 100% de  las emisiones  históricas de la aviación en los años 2004 a 2006. El objetivo final es estabilizar para el futuro las emisiones de la aviación a los niveles del año 2005.

· La asignación de créditos a cada operador se basará en una decisión a escala comunitaria con metodología común y sobre la base de la porción que dicho operador tenga en el conjunto de tráfico de carga y pasajeros para las rutas cubiertas por el esquema.

· Habrá una combinación de distribución gratuita y de subasta de créditos de emisión. Para el periodo 2011-2012 el porcentaje de permisos gratuitos se corresponderá con la media propuesta por los Estados Miembros que incluyen el mecanismo de subasta en sus Planes Nacionales de Asignación.

· En los periodos subsiguientes se hará una revisión del porcentaje.

· Los operadores podrán comprar créditos a cualquiera de los otros sectores incluidos en el mecanismo comunitario de comercio de emisiones, pero solo podrán vender sus créditos a otros operadores de aerolíneas. También podrán utilizar créditos procedentes de los mecanismos flexibles (MDL e IC), dentro de los límites señalados por los Estados Miembros en sus Planes Nacionales de Asignación.

· La directiva prevé una penalización de 100 euros por tonelada de CO2 para los operadores que emitan en exceso sobre los créditos disponibles.

· Para abordar otros gases contaminantes procedentes de la aviación, la Comisión prevé presentar a finales de 2008 una propuesta sobre las emisiones de NOx.

6. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La directiva fue aprobada por la Comisión el pasado 20 de diciembre de 2006 y fue precedida por sendas conclusiones del Consejo de medio ambiente y del Consejo 

Europeo en diversas ocasiones así como por la Estrategia de Desarrollo Sostenible (junio de 2006) en la que se pedía la presentación de una propuesta legislativa en este sentido.

El debate en el Consejo empieza con la Presidencia alemana. EL Parlamento Europeo todavía no ha fijado fecha para la primera lectura por lo que es difícil prever con exactitud cuando se podrá alcanzar la Posición Común

7. VALORACIÓN
Se trata de una propuesta controvertida que augura un vivo e intenso debate. Además de la necesidad de examinar en profundidad y ajustar todos los detalles del funcionamiento con el esquema actual de comercio de emisiones para evitar complicaciones y efectos negativos importantes, hay una cuestión de trascendencia externa a la UE que es objeto de importantes debates. Se trata de la inclusión en el esquema de los vuelos procedentes de o con destino a terceros países.

Varios países y de modo destacado Estados Unidos, se oponen frontalmente a la inclusión de los vuelos de terceros países en el esquema. Argumentan que es contrario a las normas de ICAO y de la OMC. La Comisión, por el contrario, argumenta que la propuesta es perfectamente compatible con las normas internacionales y destaca entre otros argumentos la resolución 35-5 de la asamblea de ICAO en la que se respaldaba el comercio de emisiones y se pedía desarrollo de directrices no vinculantes para su uso por los Estados al incorporar las emisiones de vuelos internacionales en sus propios mecanismos de comercio de emisiones. El debate está en el aire y, entre otras cosas, pendiente de las directrices no vinculantes de ICAO cuyo debate está programado en principio para septiembre de 2007. La Comisión entiende que los resultados de este debate podrán incorporarse a la directiva del modo adecuado en la fase de codecisión si es necesario.

Por otra parte las reacciones a la propuesta de la Comisión han sido diversas. El sector de la aviación ha expresado claramente su preferencia por un mecanismo de este tipo frente a otras alternativas como las fiscales, si bien anuncia reservas en algunos aspectos concretos. Las organizaciones de carácter ambiental han acogido, por el contrario, la propuesta con una visión más crítica y consideran que, en la práctica, no reducirá más del 3% de las emisiones, o sea, el equivalente a un año de crecimiento.

Es necesario hacer un examen en profundidad sobre el conjunto de esta reciente propuesta de directiva.

índice
Revisión de la estrategia comunitaria dirigida a reducir las emisiones de CO2 de los vehículos particulares
1. BASE JURIDICA
Todavía no se dispone de este texto al no haber sido aprobado por la Comisión.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de trabajo del Consejo  Medio Ambiente.

Fechas  del Consejo de Medio Ambiente:   20 de febrero (debate político) y 28/29 de junio de 2007 (conclusiones del Consejo).
3. CONTENIDO
Dentro de los objetivos de lucha contra el Cambio Climático,  la UE en su conjunto ha reducido las emisiones de gases de efecto invernadero hasta un 5% en el período 1990-2004. No obstante el transporte por carretera es uno de los pocos sectores cuyas emisiones han continuado incrementándose, más de un 26% durante el mismo período. Esta realidad viene a complicar los esfuerzos comunitarios para hacer frente a los compromisos de Kyoto invalidando en parte los progresos realizados por otros sectores productivos. Esta situación tiene repercusiones de competitividad ya que otros sectores como los de las industrias intensivas en energía están sujetos a la competencia internacional, mientras que el transporte y aún más el transporte por carretera, por su naturaleza, es una actividad doméstica.

La Estrategia comunitaria actual está basada en tres pilares: los acuerdos voluntarios con la industria automovilística para mejorar  los ahorros de combustibles, el etiquetado de coches con ahorros de combustible y la promoción de coches eficientes a través de medidas fiscales.

Se ha constatado que los nuevos coches vendidos en la Unión son significativamente mayores y más potentes, los impactos del etiquetado y medidas fiscales son mínimos y que el objetivo de la U.E. de los 120 g CO2/km no se alcanzará hasta el horizonte del 2012.

Los objetivos específicos de esta Directiva serán alcanzar el objetivo comunitario del valor medio de emisión para coches nuevos vendidos en el 2012. Como objetivos operativos, desde el lado de la oferta, definir un marco de eficiencia de los combustibles durante el periodo 2012-2015 en los  vehículos ligeros y sus componentes 

(neumáticos y sistemas de aire acondicionado móviles, etc.). Desde el lado de la demanda, identificar las medidas que se deberán tomar a nivel comunitario y a nivel nacional así como con los sectores industriales para encaminar la demanda hacia automóviles más eficientes desde el punto de vista de los combustibles.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La comunicación de la Comisión todavía no está aprobada y la fecha previsible es la del 23 o 24 de enero. Si se confirma la misma, la Presidencia ha convocado  como fecha posible el 25 de enero por la tarde una reunión del Grupo de Medio Ambiente del Consejo para presentar este documento. En el orden del día del Consejo de Medio Ambiente del 20 de febrero se ha incluido la revisión de esta Estrategia como Debate Político. Para prepararlo se convocará una reunión a primeros de febrero en la que se presentarán tres preguntas para la contestación de los Ministros. Posteriormente se seguirá debatiendo el tema con el fin de alcanzar unas Conclusiones del Consejo Ministros de Medio Ambiente en la reunión que éste celebrará en Luxemburgo el 28 de junio con posible extensión al 29 de junio. La UE tiene la intención de traspasar el estado actual de acuerdo voluntario en esta cuestión y presentar un instrumento jurídicamente vinculante con una legislación concreta durante el segundo semestre del 2007, período de la Presidencia Portuguesa.

5. VALORACION
Desde un punto de vista ambiental se trata de una iniciativa comunitaria importante por coadyuvar a los esfuerzos por disminuir los efectos del Cambio Climático. 

El objetivo de política general que se persigue es proporcionar un nivel de protección ambiental elevado en la UE y mejorar la seguridad de suministro energético de la UE, todos ellos objetivos muy valorados tanto a nivel político como de la opinión pública.

índice
Estrategia temática sobre la protección y la conservación del medioambiente marino: Propuesta de directiva del Parlamento europeo y del Consejo estableciendo un marco de acción común sobre el medio marino
1. Base Jurídica
La base jurídica de la propuesta es el artículo 175 (1) del Tratado CE.
2. GRUPO DE TRABAJO DEL CONSEJO Y FECHA EN QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA ESTA PROPUESTA.

El  Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo es el responsable de analizar y debatir esta propuesta. Bajo Presidencia finlandesa se llegó a un Acuerdo Político sobre dicha propuesta, en el Consejo de Medio Ambiente de 18 de diciembre de 2006.
El Consejo está elaborando en este momento su Posición Común, la cual será remitida al Parlamento Europeo a lo largo del mes de marzo de 2007, por lo cual será casi imposible empezar las negociaciones para la segunda lectura con el Parlamento, durante la Presidencia alemana. Esta negociación se llevará a cabo íntegramente bajo la Presidencia de Portugal (segundo semestre de 2007). La Presidencia alemana ha incluido este punto, como eventual, para acuerdo político, en el Consejo de febrero.  
3. CONTENIDO



· 
· 
· 
· 
· 
· 




El objeto de esta Directiva es el de establecer un marco para la elaboración de estrategias marinas, destinadas a alcanzar un buen estado ecológico de las aguas marinas europeas, a más tardar en el año 2021. A efectos de la aplicación de la directiva, las aguas marinas europeas se integran en tres regiones marinas: el mar Báltico, el Atlántico Nororiental (con 4 subregiones) y el mar Mediterráneo ( con 3 subregiones).
Los Estado miembros elaborarán una estrategia marina aplicable a las aguas marinas que estén bajo su soberanía o jurisdicción, que incluye las siguientes acciones:

a) Evaluación inicial del estado ecológico de sus aguas marinas.

b) Definición del buen estado ecológico de dichas aguas.
c) Establecimiento de los objetivos ambientales a conseguir.

d) Elaboración y aplicación de un plan de seguimiento para la evaluación y la actualización de los objetivos.

e) Elaboración y aplicación de un programa de medidas para lograr el buen estado ecológico definido.

Tanto para la elaboración de dichas estrategias cómo para su aplicación, los Estados Miembros asegurarán una estrecha colaboración y cooperación entre ellos, así como con los Países Terceros con los que comparten las regiones marinas.  En este contexto procurarán basarse en los programas y actividades elaborados en el marco de las estructuras derivadas de los acuerdos internacionales (HELCOM, OSPAR, BARCELONA).

Con el fin de garantizar la coherencia de la acción comunitaria la Comisión Europea se reserva la potestad de aprobar el programa de evaluación del estado de las aguas, el programa de medidas a aplicar  y  el programa de seguimiento, establecidos por los Estados Miembros.
Estos tendrán la obligación de publicar y de presentar al público los resúmenes correspondientes a dichos programas además de los objetivos ambientales que han definido para sus aguas marinas. La Comisión, a su vez, publicará periódicamente un informe de evaluación sobre la aplicación de esta directiva.

Por último, la propuesta establece los Estados miembros podrán designar “zonas especiales” aquellas aguas marinas en las que no se puede alcanzar los objetivos ambientales como consecuencia de: a) acción u omisión por parte  de otro Estado miembro o de un tercer país; b) causas naturales o fuerza mayor y; c) modificaciones o alteraciones de las características físicas de las aguas marinas debido a medidas adoptadas por razones imperiosas de interés general. 


4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO




La propuesta de directiva junto con su evaluación de impacto fue presentada por la Comisión al Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo en el mes de noviembre de 2005. La Presidencia británica incluyó un punto en el orden del día del Consejo de Ministros de Medio Ambiente del 2 de diciembre de 2005, para informar sobre el estado de progreso de este expediente.

La Presidencia austriaca no incluyó, por razones obvias, entre sus prioridades esta propuesta. No obstante, durante su mandato se celebraron dos reuniones con el objeto de recabar la opinión general de los Estados miembros y con ello, facilitar la labor de la futura Presidencia finlandesa.

La primera estuvo dedicada al análisis de la evaluación de impacto presentada por la Comisión y en la segunda, ya se inició el debate artículo por artículo de la propuesta, aunque de modo muy general. Únicamente se analizaron los 8 primeros artículos, de los 25 que conforman la totalidad del texto.

La Presidencia finlandesa incluyó esta directiva entre sus prioridades. Se alcanzó un  Acuerdo Político en el Consejo de  Medio Ambiente de 18 de diciembre de 2006. 

No obstante, como es un expediente que está sometido al proceso de codecisión es necesario  contar con los hitos que marcará el Parlamento Europeo.  En este sentido, la Comisión de Medio Ambiente del Parlamento votó su informe en el mes de octubre de 2006. La votación en Plenario del dictamen del Parlamento se realizó el 13 de noviembre de 2006. 

El Consejo está elaborando en este momento su Posición Común, la cual será remitida al Parlamento Europeo a lo largo del mes de marzo de 2007, por lo cual será casi imposible empezar las negociaciones para la segunda lectura con el Parlamento, durante la Presidencia alemana. Esta negociación se llevará a cabo íntegramente bajo la Presidencia de Portugal (segundo semestre de 2007).

5.   VALORACIÓN
La Estrategia Marina Europea y la  propuesta de la Directiva por la que se establece un  marco de acción comunitario para una política marina abordan, de forma integradora, un enfoque de conservación de los ecosistemas marinos realmente necesario para detener el deterioro de los mismos y de los recursos que provee a la sociedad. El análisis realizado, en cuanto a amenazas existentes en la actualidad, y las emergentes que se estiman como resultado del incremento de los usos del medio marino como consecuencia de la mejora en la capacidad técnica del ser humano, resulta correcto y recoge y ordena con rigor la información disponible al respecto. Así mismo, la idea de establecer medidas que minimicen los impactos y, cuando sea posible, aborden actuaciones de restauración del medio, también resulta sugerente y ambiciosa.  Por otro lado, resulta destacable el análisis realizado que confirma la insuficiente información disponible sobre el medio marino que permita hacer una valoración de su estado de conservación. 

En relación con el papel asignado a los Convenios Regionales para la Conservación del Medio Marino, éste resulta apropiado, al integrarlos como herramienta fundamental para la consecución de los objetivos ambientales planteados en la Estrategia, y como mecanismo de colaboración con Estados vecinos que no son miembros de la Unión. Además, el papel otorgado a los Convenios en la Estrategia, llenará a estos de contenido, en muchos casos.
A pesar de ello, se echa en falta los mecanismos para reforzar la participación y posición de la Unión Europea en Convenios y Organizaciones Internacionales Marinas, que tienen también un importante papel en la conservación de los valores del mar.  

Con el fin de garantizar la coherencia de la aplicación de la directiva, sería conveniente reforzar el enfoque integrador que subyace en la propuesta de modo que  dejase claro que la elaboración de las estrategias, así como la definición de los objetivos ambientales y la aplicación de los programa de medida han de  planificarse a nivel regional, para luego ir descendiendo hasta el ámbito nacional.  En este contexto, la directiva deberá, también, explicitar los mecanismos adecuados de coordinación intra y extra comunitarios, para garantizar la colaboración conjunta de los Estados miembros (y de los Países Terceros) que comparten una misma región marina, sin menoscabo de las competencias de cada uno de ellos en  el seno de los Convenios y Organizaciones Internacionales. 



índice
Estrategia temática sobre el uso sostenible de los plaguicidas
BASE JURÍDICA

No es un acto jurídico.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La Comunicación de la Comisión, adoptada en julio de 2006, fue presentada al Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo en el mes de septiembre de 2006, bajo la Presidencia finlandesa.

Se ha incluido en el Consejo de Medio Ambiente de febrero, para que el Consejo adopte conclusiones.

CONTENIDO

Los objetivos específicos de la estrategia temática son los siguientes:

a)
reducir al mínimo los riesgos y peligros que supone el uso de plaguicidas para la salud y el medio ambiente;

b)
mejorar los controles sobre el uso y la distribución de plaguicidas;

c)
reducir los niveles de materias activas nocivas, en particular mediante la sustitución de las más peligrosas por alternativas más seguras, incluidas las de índole no química;

d)
fomentar una agricultura con un uso reducido o nulo de plaguicidas, por ejemplo sensibilizando a este respecto a los usuarios, promoviendo la utilización de códigos de buenas prácticas y la consideración de la posible utilización de instrumentos financieros;

e)
establecer un sistema transparente de información y control de los avances logrados en el logro de los objetivos de la estrategia, incluida la elaboración de indicadores apropiados.

Para lograr estos objetivos la estrategia identifica tres conjuntos de medidas:

1) Nuevas medidas que no pueden integrarse en los instrumentos existentes y que constituyen el núcleo central de la propuesta de directiva marco que acompaña a la Estrategia:

· establecimiento de planes de acción nacionales (PAN) por los Estados miembros.

· participación de los interesados en la elaboración, aplicación y adaptación de los PAN.

· creación de un sistema de formación de los usuarios profesionales de plaguicidas.

· sensibilización del público en general. 

· inspección periódica y obligatoria de los equipos de aplicación.

· prohibición de la pulverización aérea, que sólo podrá utilizarse a título excepcional.

· aumento de la protección del medio acuático frente a la contaminación por plaguicidas.

· delimitación de zonas de utilización muy reducida o nula de plaguicidas.
· manipulación y almacenamiento de envases y restos de plaguicidas.
· fomento de la agricultura con un uso reducido de plaguicidas y creación por los Estados miembros de las necesarias condiciones de aplicación de la gestión integrada de plagas (GIP) por los agricultores. 

· medición de los avances conseguidos en la reducción del riesgo mediante indicadores armonizados apropiados, que serán obligatorios para todos los Estados.

· establecimiento de un sistema de intercambio de información a nivel comunitario.

Además, la Comisión incorporará las siguientes medidas de la estrategia temática  en dos propuestas aparte que estarán adoptadas para 2008:

· unos sistemas mejorados de recogida de información sobre la distribución y el uso de los productos fitosanitarios. 

· requisitos fundamentales para la protección del medio ambiente impuestos a los nuevos equipos de aplicación de plaguicidas que vayan a comercializarse.

2) Medidas que pueden integrarse  en los instrumentos ya existentes
· mejora de los sistemas de comprobación del cumplimiento de los requisitos legales en cuanto a la distribución y uso de productos fitosanitarios.

· integración de la evaluación comparativa y del principio de sustitución en la evaluación de sustancias activas.

· refuerzo de los programas anuales de control de residuos de plaguicidas en los alimentos y piensos.

· control ambiental: determinación de las concentraciones de plaguicidas en compartimentos ambientales. 

· investigación sobre plaguicidas dentro de los VI y VII Programas Marco de Investigación de la Comunidad.

· invitación a los Estados miembros a aplicar tipos normales de IVA a los plaguicidas.

· Refuerzo de la acción comunitaria en el  ámbito internacional. 

3) Medidas o acciones que actualmente no se proponen como parte de la estrategia  temática, pero que podrían volver a examinarse posteriormente: 
· definición de objetivos cuantitativos de reducción del uso. 

· creación de un sistema de impuestos o tasas para influir cualitativamente en el uso de los plaguicidas. 

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión adoptó su Comunicación en julio de 2006. La Presidencia alemana tiene previsto presentar una propuesta de Conclusiones sobre la Estrategia, al Consejo de Ministros de Medio Ambiente que se celebrará el 20 de febrero de 2007.

VALORACIÓN

España valora positivamente la “Estrategia Temática para el uso sostenible de los pesticidas” cuyo objetivo es reducir el impacto de estos productos en la salud humana y en el medio ambiente al tiempo que se garantiza la protección necesaria de los cultivos y sus producciones y, en particular, porque recoge las observaciones y sugerencias planteadas a finales de 2002, cuando se adoptaron las “Conclusiones del Consejo sobre la Comunicación de la Comisión: Hacia una Estrategia Temática para el uso sostenible de los Plaguicidas". En esa ocasión España propuso, entre otras, la inclusión de consideraciones sobre las características agroambientales específicas de los Estados miembros, el desarrollo de indicadores adecuados, el desarrollo de un sistema armonizado de estadísticas de consumo de plaguicidas y la adecuada consideración de los instrumentos económicos para la consecución de los objetivos planteados.

En general se consideran adecuadas las medidas propuestas, muchas de las cuales, con mayor o menor similitud,  ya se aplican en nuestro país.  Sin embargo, dada la amplitud de objetivos que se plantea, cada Estado Miembro debería poder establecer sus propias prioridades en función de los aspectos que más les afectan y que puedan ser más urgentes de afrontar y en aras de no limitar el principio de subsidiaridad.  Ello debe tenerse especialmente en cuenta a la hora de abordar la propuesta de directiva marco sobre la utilización sostenible de los plaguicidas.

índice
Adaptación al Cambio climático 
1. BASE JURÍDICA

Se trata de una comunicación de la Comisión.  

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: Medio Ambiente Internacional.
Debate: Consejo de Medio Ambiente 20 de febrero. 
8. CONTENIDO

Las cuestiones relativas a la adaptación al cambio climático se han convertido en un elemento clave en todos los debates en torno al Convenio y a su implementación. La adaptación parte del hecho de que un cierto grado de cambio climático es inevitable y que, por lo tanto, habrá que adaptarse a él. Esta dimensión tiene particular importancia para los países en vías de desarrollo, que se ven víctimas de unos efectos  a cuya generación han contribuido muy poco. La situación es que la ayuda para la adopción de medidas de adaptación se ha convertido en un elemento clave para sumar a los países en vías de desarrollo a los esfuerzos de mitigación o de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero. 

De cara a facilitar el progreso de las negociaciones internacionales sobre el futuro del Convenio y del Protocolo de Kyoto, la Comisión lanzará una comunicación sobre adaptación cuyo contenido se desconoce pero que probablemente incorporará una parte importante dedicada a reconocer la inevitable necesidad de  adoptar este tipo de medidas y de proporcionar la ayuda adecuada a los países en desarrollo para que también ellos puedan adoptarlas.

9. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comisión ha retrasado unos meses la presentación de esta comunicación inicialmente prevista para febrero de 2007. Es posible que incluso salga fuera del marco de la Presidencia alemana.

10. VALORACIÓN
Las cuestiones de adaptación tienen una gran importancia para España tanto por la necesidad de adoptar medidas de este tipo a escala interna como por el vivo interés que suscitan en toda América Latina, región con la que España una especial cooperación en materia de cambio climático

índice
Simposio sobre los cambios climáticos y los recursos hídricos en Europa: Vulnerabilidad-Impacto-Adaptación (del 12 al 14 de febrero 2007 en Berlín)
BASE JURÍDICA
No es un acto jurídico.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo: Medio Ambiente

Consejo de 20 de febrero, como información de la Presidencia.

CONTENIDO

Dentro del conjunto de actividades que la Presidencia prevé en relación con cambio climático, ha organizado un simposio sobre vulnerabilidad, impactos y adaptación en materia de agua y cambio climático,  a celebrar en Berlín del 12 al 14 de febrero 2007.

La Presidencia quiere informar sobre el seminario al Consejo.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
El seminario está celebrándose.

VALORACIÓN
Tanto las cuestiones relativas al agua como al cambio climático son de importancia crucial para España.

índice
Estrategia temática para la protección del suelo: Propuesta de directiva del Parlamento europeo y del Consejo definiendo el marco de protección del suelo y modificando la directiva 2004/35/CE
1. BASE JURÍDICA

Artículo 175.1 del Tratado. Procedimiento de codecisión con el Parlamento Europeo.
2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

 Grupo del Consejo: medio ambiente.

Debate político en el Consejo de 20 de febrero de 2007
3. CONTENIDO

La propuesta de directiva tiene por  objeto establecer un marco para la protección de los suelos y la preservación de su capacidad de desempeñar sus funciones ecológicas. Económicas, sociales y culturales. Define el suelo como la porción que se encuentra entre la superficie terrestre y el substrato rocoso.

La directiva incluye ciertas medidas horizontales (integración de la protección del suelo en las políticas sectoriales, adopción de medidas preventivas para ciertas actividades, limitación del sellado de suelos y ajuste de la directiva de responsabilidad ambiental) y dos pilares básicos de acción: el primero relativo a la prevención y mitigación de riesgos (en erosión, reducción de materia orgánica, compactación, salinización y deslizamientos). EL segundo relativo a suelos contaminados. Para ambos casos la directiva obliga a los Estados Miembros ha hacer inventarios, analizar los riesgos y establecer programas de medidas adecuados para, en su caso, la recuperación de los suelos.

En conjunto la directiva deja un amplio margen a la subsidiariedad ya que la definición de las cargas contaminantes, los planes de recuperación, su contenido, los plazos y las medidas a emprender quedan en manos de los Estados Miembros.

4. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La propuesta de directiva fue aprobada el 22 de septiembre de 2006 y todavía no ha sido discutida en el Consejo. El Parlamento Europeo todavía no ha emitido el dictamen en primera lectura.

5. VALORACIÓN
La política comunitaria de suelos ha sido objeto de atención preferente por parte de España desde que la Comisión empezó a preparar los primeros documentos de trabajo. España siempre ha favorecido la adopción de un instrumento vinculante sobre esta materia. Además la parte de la directiva dedicada a los suelos contaminados tiene muchos puntos en común con la legislación nacional española sobre la materia.

Sin perjuicio de estos primeros elementos positivos, es necesario examinar en detalle el texto de la directiva para intentar que refleje en el mayor grado posible los intereses nacionales.

índice
Biodiversidad: Preparación de la novena reunión de la Conferencia de las Partes para la Convención sobre Biodiversidad Biológica (COP 9) (Bonn, 19 a 30 de mayo 2008)
3. BASE JURÍDICA

No tiene base jurídica. Es un acto político.

4. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: Grupo de medio ambiente internacional.

Información de la Presidencia en el Consejo de 20 de febrero. Conclusiones en el Consejo del 28 (29) de junio de 2007.

5. CONTENIDO
La Presidencia Alemana pretende abordar el asunto tanto en el Consejo de febrero como en el de junio. 

En el Consejo de febrero la Presidencia informará sobre el compromiso adquirido para organizar la COP-9 del Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica (CBD) en Bonn entre los días 19 y 30 de mayo del 2008 y sobre su intención de que el Consejo de junio del 2007 adopte conclusiones sobre los principales temas sustantivos de la agenda. Es previsible que la Presidencia informe así mismo sobre algunos aspectos logísticos de los preparativos de la COP-9, sobre su intención de organizar un segmento ministerial durante la COP-9 y sobre el enfoque que pretende darle a este. Tal vez informe sobre los temas específicos que pretende que se aborden durante el segmento ministerial.

En el Consejo de junio la Presidencia presentará para su adopción un borrador de Conclusiones que constituirán las directrices generales de negociación de cara a la COP-9. Es previsible que entre los asuntos sustantivos más importantes se incluyan los siguientes:

· Negociación de un Régimen Internacional sobre Acceso a los Recursos Genéticos y Reparto de los Beneficios que se Deriven de su Utilización.

· Revisión en profundidad del Programa de Trabajo del CBD sobre Agricultura y Biodiversidad.

· Revisión en profundidad de la Estrategia Global para la Conservación de las Plantas.

· Revisión en profundidad de las Directrices sobre Especies Exóticas Invasoras.

· Revisión en profundidad del Programa de Trabajo del CBD sobre Biodiversidad Forestal.

· Revisión en profundidad de la aplicación del artículo 11 del CBD sobre el uso de incentivos económica y socialmente idóneos para la conservación de la biodiversidad y decisiones relativas a la eliminación de incentivos perversos.

· Revisión en profundidad de la Decisión sobre el enfoque ecosistémico en la aplicación del CBD

· Evaluación de los progresos realizados en la aplicación del Plan Estratégico del CBD y seguimiento de los progresos hacia la meta del 2010 y metas relevantes de las “Metas de Desarrollo del Milenio” (objetivos globales y medidas relacionadas tales como monitoreo e indicadores y tendencias de la biodiversidad).

· Afinado de mecanismos de apoyo a la aplicación del CBD (Ej. mecanismo financiero, transferencia de tecnología, capacitación, etc.).

6. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Aún no hay propuesta de la Presidencia.

7. VALORACIÓN
En el seno de la Unión Europea existen todavía serias diferencias en lo relativo al futuro régimen internacional sobre acceso a los recursos genéticos y reparto de los beneficios que se deriven de su utilización, aunque las posturas defendidas por España van ganando apoyos poco a poco y el Reino Unido se va quedando cada vez mas aislado. Alemania aparentemente se está distanciando de las posturas defendidas por el Reino Unido y ha manifestado su interés de por que en la COP-9 se logren claros progresos en la negociación.

Los aspectos relativos a la biodiversidad agrícola y a los incentivos están directamente relacionados con las negociaciones en el seno de la Organización Mundial de Comercio (OMC) por lo que son particularmente sensibles de cara a la negociación exterior.

Las negociaciones sobre la revisión de las Directrices sobre Especies Exóticas Invasoras también tienen un importante componente relacionado con las políticas de comercio exterior que ha sido la fuente de desavenencias por parte de Australia (y en cierta medida Canadá) durante los últimos cinco años. Está por ver la postura que tomarán los Países Bajos y el Reino Unido de cara a la COP-9 ya que tradicionalmente han mostrado simpatía por las posturas mantenidas por Australia.

En lo relativo a la revisión en profundidad del Programa de Trabajo sobre Bosques pudiesen surgir dificultades entre aquellos países que favorecen que el proceso global para la conservación y uso sostenible de los bosques se desarrolle en el marco de Foro de Naciones Unidas sobre Bosques (UNFF) y aquellos otros que preferirían darle un carácter mas ejecutivo a las actividades que se emprendan en el contexto del CBD.

índice
Propuesta de directiva del Parlamento europeo y del Consejo sobre de residuos
3. BASE JURIDICA
Articulo 175 (1) del Tratado de la Comunidad Europea. Artículo 251 (codecisión con el Parlamento Europeo) del mismo tratado.

4. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de trabajo del  Consejo:  Medio Ambiente.

Fechas del  Consejo de Medio Ambiente: 28 y 29 de junio de 2007, para acuerdo político.

6. CONTENIDO
Esta directiva tiene como objetivos la  simplificación y modernización de la anterior normativa marco sobre residuos. Por lo tanto realiza la fusión de la profusa legislación anterior en un único texto jurídico. 

7. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La propuesta inicial de la Comisión fue aprobada el 21 de diciembre de 2005. Durante el año 2006 se ha venido debatiendo  la propuesta de directiva en el Grupo de Trabajo del Consejo. En el Consejo de Ministros del 9 de marzo de 2006 se produjo un Debate Político acerca de la Estrategia Temática y de la Propuesta de Directiva. 

La Presidencia austriaca presento en el Consejo de Medio Ambiente del  día   27 de junio de 2006, un acuerdo de Conclusiones del Consejo sobre la Estrategia Temática  y  un informe sobre el estado de avance de los debates sobre la Propuesta de Directiva.

La Presidencia Finlandesa tenía inicialmente programado alcanzar un Acuerdo político sobre esta Propuesta de Directiva en el Consejo de Ministros del 18 de diciembre de 2006, pero ante la falta acuerdo sobre su texto de compromiso y el retraso en el pronunciamiento del Parlamento Europeo, decidió retirar finalmente este punto del orden del día del citado Consejo.

La Presidencia alemana ha comenzado los debates con buen ritmo proponiéndose celebrar tres reuniones del Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo y una reunión de expertos antes de la celebración del próximo Consejo de Medio Ambiente del día 20 de febrero, aunque no figura en el orden del día del mismo. Lo previsto es que se avance sustancialmente durante este primer semestre del año 2007 para presentarlo como Acuerdo Político en el Consejo de Ministros de M.A. que se celebrará en Luxemburgo los día 28 y posiblemente 29 de junio de 2007.

8. VALORACION
Respecto al objetivo de  simplificación,  modernización y fusión en un  único texto legislativo la profusa legislación anterior sobre residuos,  España está de acuerdo con esa finalidad teórica pero siempre que este ejercicio no implique una reducción de los mecanismos de protección ambiental tan costosamente instaurados a partir de la normativa anterior. Así mismo se considera esencial que la nueva normativa no implique un incentivo negativo al sistema de recogida y regeneración de los aceites minerales usados que están refrendados en la normativa nacional y que tanto esfuerzo ha supuesto su puesta en marcha y aceptación dentro del sistema de gestión interno. Además se defiende la necesidad de establecer una prioridad clara por la recogida selectiva en origen para poder utilizar los residuos como recursos biodegradables  y la solicitud a la Comisión de que presente finalmente una Directiva específica en el plazo breve de un año desde la entrada en vigor de la presente Directiva. Así mismo se constata la ausencia de una reglamentación específica sobre  reciclaje, que es una necesidad ineludible.

índice
Propuesta de directiva del Parlamento europeo y del Consejo estableciendo las normas de calidad medioambiental en el ámbito del agua y modificando la directiva 2000/60/CE
1. BASE JURÍDICA

La base jurídica  es el artículo 175.1 del Tratado y el  procedimiento es el de  Codecisión. 

2.
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

El  Grupo de Medio Ambiente del Consejo inició la discusión de la propuesta en el mes de octubre de 2006, bajo la Presidencia finlandesa. Únicamente se ha celebrado una reunión del Grupo, hasta este momento.

La Presidencia alemana tiene previsto alcanzar un Acuerdo Político sobre la propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2006.

11. CONTENIDO

La directiva marco de agua prevé en su artículo 16 la elaboración de una lista de sustancias peligrosas sobre las que hay que establecer diversos mecanismos de control. Esta lista fue aprobada ya en el año 2001 y forma desde entonces el anejo X de la directiva marco de aguas. Incluye 33 sustancias prioritarias.

La directiva marco prevé que sobre estas sustancias se establezcan límites de emisión y objetivos de calidad. La propuesta de la Comisión para la directiva que ahora se discutirá se centrará en estas 33 sustancias. Aborda sin embargo solo  el segundo aspecto y establece para ello concentraciones máximas para cada sustancia a no rebasar en las masas de agua receptoras de los vertidos, y también, en menor medida, concentraciones máximas en biota y en sedimentos. 

La directiva, que es corta, abandona la idea de establecer valores límite de emisión dado que considera este aspecto ya suficientemente cubierto por otras normas comunitarias. 

12. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Colegio de Comisarios adoptó la propuesta de directiva en julio de 2006. Durante la Presidencia finlandesa (segundo semestre 2006) sólo se convocó una única reunión de trabajo del Grupo de Medio Ambiente del Consejo. La Presidencia alemana tiene previsto alcanzar un Acuerdo Político sobre la propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2006.

5.     VALORACIÓN
Se espera que no plantee particulares dificultades dado el grado de consulta con que se elaboraron los primeros borradores de la propuesta y del consenso alcanzado durante dicha fase de trabajo.

índice
Revisión del sistema de intercambio de cuotas de emisión de gas de efecto invernadero en la UE
8. BASE JURÍDICA

Se trata de un acto político. 
2.   GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: Medio Ambiente.
Debate: Consejo de Medio Ambiente 28 de junio, para adopción de conclusiones.
13. CONTENIDO

La directiva 2003/87/CE, de 13 de octubre de 2003, establece un régimen para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad.  A partir  de un informe de implementación, la directiva prevé que se inicié una revisión del régimen de comercio de derechos de emisiones. La Comisión presentó dicho informe  el 13 de noviembre de 2006  bajo la forma de Comunicación (COM(2006) 676 final).

La Comisión se limita a indicar cuál es el proceso que se va a seguir para modificar la Directiva y algunos de los puntos que serán objeto de debate.  Así pues, no se incluyen en este momento propuestas legislativas concretas, ni se señala en qué dirección se entiende que se debe modificar el régimen de comercio de emisiones. Únicamente se prevé un calendario de trabajo hasta junio de 2007 y a partir de entonces la Comisión propondrá enmiendas a la Directiva en 2007. Opina además que los cambios no serían de aplicación antes del 1 de enero de 2013. En cuanto a los asuntos a discutir, se apunta en la Comunicación de la Comisión a:

· Mejoras en la definición del ámbito de aplicación:

· Armonización de la interpretación de instalación de combustión.

· Exclusión de pequeños emisores.

· Expansión del régimen a otros sectores: emisiones de N2O en la producción de amoniaco, emisiones de CH4 en minas de carbón, etc.

· Inclusión de la captura de CO2 y almacenamiento geológico.

· Metodologías de asignación más armonizadas:

· Reglas comunes para los nuevos entrantes.

· Establecimiento de un techo de asignación común para toda la Comunidad.

· Techos nacionales de asignación más coherentes.

· Subasta y benchmarking.

· Fortalecer el régimen de cumplimiento del esquema:

· Incluir las normas de seguimiento y verificación de las emisiones en un reglamento comunitario.

· Establecer disposiciones comunes respecto a los procedimientos de verificación.

· Conexión con otros mercados de carbono

14. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Presidencia  no ha presentado todavía la propuesta de conclusiones  ni ha desvelado sus intenciones en cuanto al contenido.

5. VALORACIÓN
Es un expediente de gran importancia para España, por lo que habrá que estar muy atento  a la propuesta y  seguir muy de cerca el debate.

índice
Revisión del VI Plan de acción medioambiental
9. BASE JURÍDICA

No tiene, pues en principio se trata de un acto político.

2. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DE DEBATE EN EL CONSEJO

Grupo del Consejo: medio ambiente.

Debate: adopción de conclusiones en el Consejo de medio ambiente de 28 (29) de junio de 2007
15. CONTENIDO

El sexto programa de acción en materia de medio ambiente fue aprobado mediante decisión sui generis  del Consejo y del Parlamento de 22 de julio de 2002 y tiene en principio una vigencia de 10 años. En su artículo 11 prevé que durante el cuarto año de ejecución la Comisión evalúe los progresos conseguidos en su implementación, así como las evoluciones y las perspectivas medioambientales asociadas, para lo que deberá basarse en un conjunto amplio de indicadores. Al Presentar este informe intermedio la Comisión deberá incluir, en su caso, las propuestas de modificación que considere adecuadas al parlamento y al Consejo.

Hasta el momento, y aunque se acumula ya más de medio año de retraso, la Comisión no ha presentado el informe intermedio y la Presidencia tampoco ha desvelado cuales son sus intenciones en cuanto al contenido de las conclusiones del Consejo.

16. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

A la espera del informe de la Comisión y de la propuesta de la Presidencia.

5. VALORACIÓN
Es el programa que define el marco de la acción ambiental para los próximos cuatro años y tiene por lo tanto gran importancia. Hay que estar muy atentos a los documentos que deben presentar la Comisión y la Presidencia.

índice
Propuesta de reglamento del Parlamento y del Consejo sobre la prohibición de exportación de mercurio metálico y al almacenamiento seguro de esta sustancia
1.
BASE JURÍDICA
La base jurídica es por una parte, el artículo 133 (prohibición exportación) y por otra, el artículo 175 (consideraciones medioambientales, almacenamiento) del Tratado CE y el procedimiento es codecisión (artículo 251 del Tratado CE).
2.
GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA  DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA                                             CONSIDERADA LA PROPUESTA
La Comisión presentó la propuesta de reglamento al Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo  el  12 de diciembre de 2006.
La Presidencia alemana tiene previsto alcanzar un Acuerdo Político sobre la propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2006.

17. CONTENIDO

El 28 de enero de 2005, la Comisión adoptó su Comunicación al Consejo y al Parlamento Europeo Estrategia comunitaria sobre el mercurio. La Estrategia aborda todos los aspectos del ciclo de vida del mercurio y propone veinte medidas, dos de las cuales (las medidas 5 y 9) se ejecutan mediante la presente propuesta. 

El 24 de junio de 2005, el Consejo adoptó sus conclusiones acerca de la Estrategia sobre el mercurio en que acogía con satisfacción la Comunicación de la Comisión y hacía hincapié en «la importancia que reviste la propuesta de poner fin gradualmente a las exportaciones de mercurio desde la Comunidad». También instaba a la Comisión a «actuar lo antes posible y […] presentar propuestas adecuadas referentes, en particular, a […] la supresión gradual de las exportaciones de mercurio de la Comunidad y medidas con vistas al almacenamiento seguro o la eliminación del mercurio generado, entre otros sectores, por la industria cloroalcalina dentro de un calendario coherente con la pretendida eliminación progresiva de las exportaciones de mercurio». 

El 14 de marzo de 2006, el Parlamento Europeo adoptó una resolución que también acogía positivamente la Estrategia, subrayaba «la importancia de una propuesta proactiva de la Comisión, consistente en suprimir progresivamente las exportaciones de mercurio metálico […] de la Comunidad» e instaba a la Comisión a «garantizar que el conjunto del mercurio procedente de la industria cloroalcalina […] quede almacenado en condiciones de seguridad». 

Conviene señalar que esta propuesta, aunque se limite a ejecutar las medidas 5 y 9 de la Estrategia, se inscribe en un contexto más amplio. Para alcanzar el objetivo general de una exposición menor al mercurio a escala mundial resultan necesarias medidas internacionales complementarias. El Programa sobre el mercurio del PNUMA, aprobada en 2003, constituye un primer marco de acción mundial al respecto. Mediante su Decisión de 2005 sobre la gestión de los productos químicos, el Consejo de Administración del PNUMA pidió a los Gobiernos, el sector privado y las organizaciones internacionales «que adopten medidas sin demora para reducir los riesgos para la salud humana y el medio ambiente que plantea, a escala mundial, el mercurio en productos y procesos de producción», tales como «la consideración de reducir la producción primaria y la introducción en el comercio de excedentes de oferta de mercurio», entre otras cosas. La propuesta responde perfectamente a esta petición. 

La propuesta tiene por objeto prohibir la exportación de mercurio metálico de la Comunidad y velar por que este mercurio no vuelva a entrar en el mercado y se almacene de forma segura, de conformidad con las medidas 5 y 9 de la Estrategia comunitaria sobre el mercurio. El propósito fundamental es evitar que se siga alimentando el «fondo mundial» de mercurio ya liberado. 

18. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

El Colegio de Comisarios adoptó la propuesta de directiva en octubre de 2006. Durante la Presidencia finlandesa (segundo semestre 2006) sólo se convocó una única reunión de trabajo del Grupo de Medio Ambiente del Consejo, para la presentación de la propuesta. La Presidencia alemana tiene previsto alcanzar un Acuerdo Político sobre la propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2006.

19. VALORACIÓN

La propuesta se valora positivamente, aunque algunos aspectos, que se relatan a continuación, deberán ser reorientados a lo largo de las negociaciones en el seno del Consejo.

La Estrategia tal y como fue concebida y discutida en los diferentes foros que ha organizado la Comisión Europea, podría ejercer un efecto positivo por tener una naturaleza holística y cubrir todo el ciclo de vida de mercurio. 

En el objetivo del Reglamento se pierde gran parte del valor añadido descrito en la Estrategia, si no se acompaña con otros actos legislativos complementarios que cubran otras actuaciones previstas, tanto o más relevantes a las propuestas por la Comisión en este Reglamento. 

índice
Modificación de la directiva 98/70/CE relativa a la calidad de la gasolina y el gas-oil
5. BASE JURIDICA
Todavía no se dispone de este texto al no haber sido aprobado por la Comisión. No obstante hay que tener en cuenta que  en la Directiva 98/70 que es la que se va a enmendar tiene como base jurídica el artículo 189 B del Tratado CE.

6. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de trabajo del Consejo : Medio Ambiente

Fecha  del Consejo de Medio Ambiente:  28/29 de junio de 2007, para acuerdo político.
9. CONTENIDO
Se trata de una Propuesta de Directiva para enmendar la Directiva 98/70 sobre la calidad de los combustibles de gasolina y de gasoil. El contenido de esta norma será muy técnico y contemplará dos cuestiones: mezclar bio-combustibles a los combustibles minerales, habitualmente en uso y rebajar progresivamente el contenido de carbono dentro de los combustibles a partir de una determinada fecha, previsiblemente el año 2010.

10. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Todavía no está aprobada esta Propuesta de Directiva por la Comisión y se espera que se realice durante el mes de enero del 2007. La Presidencia ha previsto convocar una primera reunión del Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo para el 16 de febrero. Los debates se desarrollarán durante el primer semestre del año con el fin de alcanzar un Acuerdo Político en el Consejo de Ministros de M.A. que se celebrará en Luxemburgo el día 28 de junio y con la posibilidad de que se prolongue hasta el 29 de junio de 2007.

11. VALORACION
Desde un punto de vista ambiental se trata de una iniciativa comunitaria importante para coadyuvar a los esfuerzos por disminuir los efectos nocivos del Cambio Climático.

índice
Medioambiente, innovación y empleo
MEDIO AMBIENTE, INNOVACIÓN Y EMPLEO

BASE JURÍDICA

No es un acto jurídico.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta de Conclusiones se presentará al grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo para ser debatida y consensuada, en torno a la segunda semana del mes de junio, justo después del Consejo Informal de Ministros de Medio Ambiente, en el cual se debatirá este tema. 

Habrá una propuesta de conclusiones del Consejo, que la Presidencia desea presentar al Consejo de junio, aunque la redacción final del texto dependerá de los resultados que se extraigan del Consejo Informal.

CONTENIDO

Medio ambiente, innovación y empleo es el lema que ha adoptado la Presidencia alemana para definir, durante su mandato, su actuación en el sector medioambiental. En este contexto, el Consejo Informal de Ministros de Medio Ambiente que tendrá lugar en  la ciudad de Essen los días  2 y 3 de junio de 2007,   estará dedicado exclusivamente a debatir la interrelación existente entre estos tres sectores. Con el resultado de este debate, la Presidencia elaborará una propuesta de Conclusiones que presentará al Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2007, para su aprobación.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Probablemente a lo largo del mes de mayo de 2007, la Presidencia presentará los contenidos a incluir en el  debate del Consejo Informal de Medio Ambiente. Estos contenidos constituirán la base de la propuesta de conclusiones que la Presidencia desea presentar al Consejo de junio, aunque la redacción final del texto dependerá de los resultados que se extraigan del Consejo Informal.

VALORACIÓN

Pendiente de la presentación de la propuesta de conclusiones.

índice
Revisión del reglamento de la UE relativo a la aplicación de la convención de Rótterdam (reglamento PIC)
BASE JURÍDICA

De conformidad con la sentencia emitida por el Tribunal sobre el actual reglamento, el nuevo reglamento propuesto se basa en el artículo 133 (relacionado con la política comercial común) y en el artículo 175, apartado 1 (relacionado con la protección del medio ambiente), del Tratado CE. 

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

El Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo iniciará la discusión de la propuesta  durante el mes de marzo de 2007.

La Presidencia alemana tiene previsto alcanzar el Acuerdo Político sobre la propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2007.

CONTENIDO

El Reglamento (CE) nº 304/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 28 de enero de 2003, relativo a la exportación e importación de productos químicos peligrosos aplica el Convenio de Rotterdam sobre el procedimiento de consentimiento fundamentado previo (procedimiento PIC) respecto de ciertos plaguicidas y productos químicos peligrosos objeto de comercio internacional. 

El 10 de enero de 2006, en su sentencia en el asunto Comisión contra Parlamento Europeo y Consejo, el Tribunal de Justicia anuló el Reglamento, dictaminando que se debería haber recurrido a una doble base jurídica constituida por los artículos 133 y 175, apartado 1, del Tratado. No obstante, el Tribunal mantuvo los efectos del Reglamento hasta la adopción, en un plazo razonable, de un nuevo reglamento con las bases jurídicas adecuadas. 

Por ello, el objeto de esta propuesta es presentar un nuevo reglamento con la doble base jurídica mencionada. Sin perjuicio del cambio necesario de la base jurídica, el nuevo reglamento propuesto mantendrá, en lo fundamental, todas las disposiciones del Reglamento actual. También, se propone incluir algunas modificaciones de índole técnica de la parte dispositiva a la luz del informe que la Comisión ha adoptado, de conformidad al artículo 21 del Reglamento, sobre la experiencia adquirida hasta la fecha en la aplicación de estos procedimientos. 

Las modificaciones  de índole técnica  son, resumidamente, las siguientes:

a) Cambios y aclaraciones de las definiciones de exportador  y de preparado contenidas en el artículo 3.

b) Cambios y aclaraciones del procedimiento de consentimiento expreso, establecido en el artículo 13, apartado 6.

c) Cambios para reforzar e intensificar los controles aduaneros de los productos químicos exportados, al tiempo que se facilite el comercio (artículo 17). 

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
La Comisión adoptó la propuesta de reglamento en diciembre de 2006. Dicha propuesta será presentada al Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo a finales del mes de febrero o inicios del mes de marzo, momento a partir del cual iniciará la discusión del texto. La Presidencia alemana tiene previsto alcanzar el Acuerdo Político sobre la propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de 29 de junio de 2007.

VALORACIÓN

La modificación de la base jurídica sobre la que se fundamenta el reglamento  viene obligada por la sentencia del Tribunal de Justicia. Aparte de dicho cambio, la propuesta mantiene, fundamentalmente, los mismos contenidos del reglamento actual, incluidos los que superan los requisitos del Convenio. Únicamente se  introducen aquellos cambios técnicos que la experiencia adquirida por los Estados Miembros y por la propia Comisión en la aplicación del reglamento, desde sus inicios hasta hoy día, aconseja realizar.  Ambas modificaciones contribuirán sin duda alguna al reforzar la aplicabilidad del reglamento y a incrementar y garantizar la seguridad jurídica de las acciones que desarrollen en el futuro la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, en el contexto del comercio internacional de los productos químicos.

índice
Emisiones provenientes de vehículos pesados (EURO VI)
BASE JURÍDICA

La base jurídica será probablemente el Art. 95 del Tratado.

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La propuesta será analizada en el Grupo de Medio Ambiente del Consejo.  Aún no se conoce la fecha en la cual la Comisión presentará su  Comunicación.

La Presidencia alemana lo ha incluido como posible (el punto figura como eventual en el orden del día) en el Consejo de junio, para una presentación de la propuesta por parte de la Comisión y un debate político de los Ministros.
CONTENIDO

La Propuesta es una consecuencia del programa Auto-Oil y se complementa con las ya discutidas en el Consejo sobre emisiones de vehículos ligeros (Euro 5 y Euro 6) y calidad de combustible.

Se incluirán principalmente los nuevos valores objetivos de emisión para el monóxido y el dióxido de carbono, los óxidos de nitrógeno, y los hidrocarburos no quemados, correspondientes a los vehículos a motor pesados.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

La Comunicación aún no ha sido aprobada por el Colegio de Comisarios y se desconoce cuándo tiene previsto hacerlo.

La Presidencia alemana lo ha incluido como posible (el punto figura como eventual en el orden del día) en el Consejo de junio, para una presentación de la propuesta por parte de la Comisión y un debate político de los Ministros.
VALORACIÓN

Pendiente de conocerse la propuesta de la Comisión.

índice
Libro verde de la Comisión sobre desguace de buques
LIBRO VERDE DE LA COMISION 

SOBRE

DESGUACE DE BUQUES 
7. BASE JURIDICA
No tiene base jurídica.

8. GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

Grupo de trabajo del Consejo  : Medio Ambiente

Fecha posible  del Consejo de Medio Ambiente: Figura como eventual en el Consejo de 28/29 de junio de 2007, para presentación por la Comisión y debate político del Consejo.
12. CONTENIDO
En el  “Convenio de Basilea sobre el control de movimientos transfronterizos de sustancias peligrosas y su eliminación” se propone asegurar una gestión sostenible de las mismas, Uno de los temas esenciales de este Convenio es el desguace sostenible de los buques y la UE  ha asumido este reto.

En el Libro Verde,  la Comisión abordará distintas alternativas para su debate que desembocarán en una serie de medidas específicas para asegurar una gestión ambientalmente racional del proceso de desguace de buques (obligaciones de las partes involucradas, financiación, concepto del buque-residuo, sistema de información y catalogación de buques, preparación de los mismos antes de su transporte para el desguace, instalaciones de desguace, actuaciones de la UE en el marco de la OMI, OIT y Convenio de Basilea, etc.).  Para ello habría que evaluar la capacidad real de desguace dentro de la UE y responder positivamente a las demandas de asistencia técnica desde los países en vías de desarrollo y a las perspectivas de futuro para el desguace de los buques pertenecientes a los Estados miembros de la UE.

13. ESTADO DEL PROCEDIMIENTO
Todavía no existe ninguna fecha prevista para la presentación de este Libro Verde por la Comisión. Si avanzara el debate en el Grupo de de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo se podría presentar para Debate Político en el Consejo de Medio Ambiente del 28 de junio que posiblemente se prolongue hasta el 29 de junio. 

La Presidencia alemana ha previsto la posibilidad de que la Comisión   elabore posteriormente un  Libro Blanco sobre esta cuestión.  

14. VALORACION
En el pasado Consejo de Medio Ambiente del 23 de octubre de 2006, se aprobaron unas Conclusiones del Consejo para la preparación de la Octava Conferencia de las Partes en el citado Convenio que tuvo lugar en Nairobi del 27 de noviembre al 1 de diciembre.

En las mismas el Consejo de  la UE mostraba su preocupación por las previsiones de toneladas de desguace para el próximo futuro que requerían una acción urgente. Se tomo nota con satisfacción de la intención de la Comisión de trabajar seriamente hacia una amplia estrategia de desguace de buques. Esta estrategia debería reforzar las normas comunitarias existentes y tomar en cuenta la especificidad del mundo marítimo y el objetivo final de alcanzar una solución global sostenible.  La Unión Europea tiene la intención de anticiparse en estas cuestiones y poner su contribución positiva dentro del largo proceso que es de prever hasta alcanzar una solución definitiva en el marco de la Organización Marítima Internacional.
índice
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BASE JURÍDICA

Los artículos 175 (1) y 95 (2) del Tratado CE, constituyen la base jurídica de esta directiva (codecisión).

GRUPO DEL CONSEJO Y FECHA DEL CONSEJO EN EL QUE SE ESPERA SEA CONSIDERADA LA PROPUESTA

La Presidencia alemana prevé tratar esta propuesta en el Consejo de Medio Ambiente de junio, como información de la Presidencia, y en el  Consejo de Agricultura y Pesca de junio, para informe del estado de los trabajos.

A nivel técnico, se debatirá tanto en el Grupo de Trabajo de Medio Ambiente como en el Grupo de Trabajo de Agricultura “Cuestiones Horizontales”. 

Se prevé igualmente que la Comisión de Medio Ambiente, Salud Pública y Seguridad Alimentaria del Parlamento Europeo inicie el examen de esta propuesta a los largo del primer semestre de 2007.  

CONTENIDO

La propuesta de directiva establece las siguientes obligaciones

a) La elaboración de Planes Nacionales de Acción con el fin de reducir los peligros y los riesgos que entraña la utilización de los pesticidas. Todas las partes relacionadas con este sector, deberán participar e involucrarse en la elaboración de los Planes Naciones, así como en su aplicación y en sus revisiones posteriores.

b) La creación de un sistema obligatorio para educar, concienciar, formar y autorizar a todos los usuarios profesionales de los pesticidas, con el fin de asegurar que son plenamente conocedores de los riesgos que entrañan este tipo de compuestos. También se deberán realizar campañas generales de información para los ciudadanos.

c) La inspección obligatoria de los equipos  (en uso y nuevos) de los equipos utilizados para la aplicación de los pesticidas, con el fin de reducir los impactos negativos sobre la salud y el medio ambiente.

d) La prohibición de la aplicación de los pesticidas con medios aéreos (con las derogaciones que se consideren necesarias) para limitar los riesgos sobre la salud y el medio ambiente, en particular ocasionados por las derivas de las aplicaciones.

e) El establecimiento de medidas específicas para proteger el medio acuático de la contaminación por pesticidas.

f) La definición de áreas libres de pesticidas o con una utilización mínima de estos compuestos, análogas a las establecidas en el marco de otras directivas (Agua, Aves, Habitat,..).

g) La colecta de los envases y de las cantidades de producto sobrantes y el establecimiento de medidas relacionadas con el manejo de los pesticidas.

h) La definición de estándares específicos a nivel comunitarios sobre Gestión Integrada de Plagas (Integrated Pest Management) para determinados cultivos.

i) La evaluación de los resultados de la aplicación de la directiva mediante un conjunto de indicadores normalizados.

j) La creación de un sistema de intercambio continuo de información sobre asesoramiento, mejores prácticas y recomendaciones.

ESTADO DEL PROCEDIMIENTO

Esta propuesta se presentó en el Consejo de Ministros de Agricultura celebrado el 18.09.2006 y se informó sobre los progresos en su discusión en la sesión de este Consejo celebrada los días 19-21.12.2006. Igualmente se debatió en profundidad en la sesión del Consejo de Medio Ambiente celebrada el 18.12.2006. 

A nivel técnico, el Grupo de Trabajo de Medio Ambiente del Consejo ha tratado esta propuesta de directiva en sus reuniones celebradas los días 21.09.2006, 14.11.2006 y 27.11.2006. 

VALORACIÓN

España valora positivamente la “Propuesta de Directiva por la que se establece un marco de acción comunitario para lograr la utilización sostenible de los pesticidas” cuyo objetivo es reducir el impacto de estos productos en la salud humana y en el medio ambiente al tiempo que se garantiza la protección necesaria de las cosechas. 

En general se consideran adecuadas las medidas propuestas, muchas de las cuales, con mayor o menor similitud,  ya se aplican en nuestro país, si bien se desciende a un nivel de detalle en los requisitos exigidos en algunos de los Anexos que hacen difícil su implementación a corto e incluso medio plazo al no existir a día de hoy los oportunos protocolos y/o métodos de ensayo. 

Sin embargo, dada la amplitud de objetivos que se plantea, cada Estado Miembro debería poder establecer sus propias prioridades en función de los aspectos que más les afectan y que puedan ser más urgentes de afrontar. Además, en aras de no limitar el principio de subsidiariedad al que alude el propio texto, resulta imprescindible tener en cuenta los problemas y características agroambientales de todos los Estados miembros, valorar sus planes nacionales así como las soluciones que consideren apropiadas, antes de adoptar cualquier medida que pueda repercutir considerablemente en las necesidades medioambientales y en el mantenimiento de la actividad agrícola tanto a nivel regional como local. 

Se juzga igualmente necesario el desarrollo de indicadores adecuados que permitan valoraciones estadísticas comparables sobre el uso sostenible de plaguicidas.

Se insiste en la necesidad de valorar conjuntamente este texto con la nueva propuesta de Reglamento relativo a la revisión de la Directiva 91/414/CEE que incorpora aspectos importantes de mejora en la evaluación y utilización de plaguicidas, en especial el seguimiento y la evaluación comparativa de las materias activas. En este sentido, y dado que se prevé el seguimiento de esta propuesta en el Consejo de Ministros de Agricultura amén de la repercusión directa que esta propuesta tiene en el sector agrícola, sería conveniente hacer una referencia en los considerandos de la Directiva a los artículos 36 y 37 del Tratado que rigen el sector agrario.

Por lo que respecta a la prohibición general de fumigaciones aéreas, se debe recordar que, cuando se trata de grandes extensiones continuas, los tratamientos con medios aéreos son los únicos eficaces y viables y, además, tienen menor impacto global. Esto determina la necesidad de buscar una redacción alternativa a la de la propuesta de Directiva sobre las excepciones a la prohibición de los tratamientos por medios aéreos.

Por último, deben señalarse las implicaciones que presenta el nuevo requisito impuesto a los agricultores de utilizar métodos de gestión integrada de plagas a partir de 2014, ya que podría suponer la adopción paralela de normativa comunitaria al respecto.  

No se espera que el documento plantee dificultades insalvables para su adopción ya que  recoge las observaciones y sugerencias planteadas a finales de 2002 por los Estados miembros, cuando se adoptaron las “Conclusiones del Consejo sobre la Comunicación de la Comisión: Hacia una Estrategia Temática para el uso sostenible de los Plaguicidas". En esa ocasión España propuso, entre otras, la inclusión de consideraciones sobre las características agroambientales específicas de los Estados miembros, el desarrollo de indicadores adecuados, el desarrollo de un sistema armonizado de estadísticas de consumo de plaguicidas y la adecuada consideración de los instrumentos económicos para la consecución de los objetivos planteados.
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